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25 de noviembre de 2005 

RESOLUCION APROBADA EN EL I 
CONGRESO DE FES CANARIAS 

EN DEFENSA DEL SERVICIO PÚBLICO, LAS CONDICIONES LABORALES Y 
EL EMPLEO EN RTVE 

Tras la confirmación por la Dirección General de RTVE de la elaboración de un Plan de 
saneamiento y viabilidad del grupo y haciéndonos participes de las incertidumbres que  ello 
ha provocado en los trabajadores, el congreso Regional de FeS Canarias,  quiere 
PRONUNCIARSE con las siguientes consideraciones: 

1. La existencia de una radio y una televisión públicas potentes es el modelo 
predominante en los países más desarrollados de Europa Occidental, con los 
que en España aspiramos a asimilarnos. Es hora ya de que en nuestro país 
se abandone el permanente ataque a RTVE, que no responde más que a 
intereses comerciales de los grupos audiovisuales privados. 

2. Es insensato intentar elaborar y aplicar un plan de viabilidad antes de que las 
Cortes Españolas definan claramente el modelo de RTVE para los próximos 
años y dentro de éste su capacidad de producción y dimensión territorial. 
Hay que ser viables sabiendo previamente para qué. 

3. Creemos que cualquier plan de saneamiento y viabilidad en una empresa de 
servicio público debe compatibilizar la rentabilidad social con la eficiencia 
económica. La existencia de Centros Territoriales de RNE y de TVE que 
atiendan la información de cada región y nacionalidad y tengan la capacidad 
de ofrecerla al resto de España y del mundo, es social y políticamente muy 
rentable.

4. El cierre de centros de trabajo, reducción y/o despido de los trabajadores es 
la solución mas recurrente en las empresas a sanear. Pero hay que ser 
imaginativos. Ahí van algunas sugerencias: Paralizar la duplicación de 
gastos dejando de contratar a productoras privadas. La producción que la 
pueden hacer los trabajadores de RTVE o, también llevar a cabo convenios 
de colaboración con otras radio-televisiones publicas. 

5. Resaltamos el papel esencial que la legislación actual otorga a los Centros 
regionales de RTVE, reclamado por distintas instituciones en reiteradas 
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ocasiones. Ejemplos son las dos declaraciones del Consejo de Admón. de 
RTVE denominadas “Manifiesto de Canarias y Manifiesto de Barcelona”, así
como el llamado “Protocolo” firmado precisamente por la SEPI, RTVE y 
SINDICATOS.

6. El Gobierno Español debe respetar el informe de los expertos que abogaba 
por una RTVE líder en el sector audiovisual nacional para abanderar el 
cambio a la era digital. Deshacerse de un plumazo de una de las señas de 
identidad del grupo, como es su implantación territorial, es conformarse con 
no ser nunca más los primeros. Hay que crecer.

7. Pedimos al Parlamento de Canarias que se pronuncie de forma clara y 
rotunda por el mantenimiento del Centro de Producción TVE Canarias, las 
emisoras de RNE en Canarias y la Delegación Comercial RTVE Canarias, 
como referentes de un servicio publico audiovisual que coadyuva a la calidad 
del sistema democrático.

En conclusión, no queremos un Plan de Ajuste a costa de uno de los valores 
más importantes del patrimonio de RTVE, como son unos trabajadores bien 
formados y con larga experiencia, y unos centros de producción de programas y 
centros regionales bien dotados y apreciados en sus comunidades. 
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